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TIEMPOS DE RETENCIÓN 
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FINAL 
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GESTIÓN OcNTRAL 
CT -E M s 

5.9.2.1-35 HISTORIALES DE VEHlcULOS 2 8 .. X X . Los historiales de vehículos son documentos que evidencian la gestón del .parque 

• Factura de compra Papel automotor que posee una entidad. por b cual-su contentdo informativo-permite el estudio de 
la historia institucional. 

• Certificación individual de aduana para vehículos automotores Papel 

• ·Certificado de inscripción anle el RUNT Papel Cumplido en Uempo de retención se seleccionará el 100% de aquellos historiales que 

• Seguro Obligatorio • SOAT Papel cumplan con el siguiente crtterio: Historiales de vehlculos .especializados. toda vez que 

• certificado de-la revisión técnico-mecánica y de emisiones-contaminantes Papel 
pueden ser una fuente de -información en -temas-históricos. socioculturales 'i .cientfftCOs •que 
permiten estabtecer los illl)actos de dichos vehlculos en el desarrollo de una región. y a su  

• ·Reporte de comparendos Papel vez. conocer cuáles eran las acciones -de la entidad en ta administración de un parque 
• "Reporte de incidentes Papel automotor que requirió una atencOn técniCCHnecánfca especializada. 

• Reporte de mantenimiento Papel 
Los tiempos de retención empiezan a contar a partir del acta de adjudicación o .remate y!o 

_ • Acta de entrega Papel baja -1'.lel acttvo, teniendo en cuenta ·el volumen de producción total de tos historiales de 
! Autorización para conducir vehículos militares Papel vehlculos que ingresen al archtvo central-como transferencia _primaria. 
• Hoja de vida del vehtculo Papel 

• Documentos de propiedad Papel La microfilmación de ·los documentos en soporte -papel_ se llevará a cabo JJOr la Ayudantía 
General a través del área de Gestión Documental, .esto romo medio de seguridad. ·consulta 

• Orden de marcha. Salda de la guarnición Papel y preservación-del documento. el cual será.conservado siempre en su soporte original. 
• Boleta de abordo Papel 

• Acta de adjudicación o remate Papel Los documentos que no son objetos de selección se eHminarc)n utiHzando el método de 

• Orden administrativa de servicios - O. A. S Papel 
picado (máquina trituradora). proceso que lo realizará ta Ayudanlla a través <Jel área de 
Gestión -Documental, una vez se tenga el aval del Comité lnstltucional de Gestión y 
Oesempeno, dejando como evídencia el Ada de Eliminación y los inventarios documentales. 

5.9.2.1-45 INFORMES 

5.9.2.1-45-26 Informes de Gestión 2 3 X La subserie está conformada por documentos que reflejan la gestión y et cumplimiento de 

• Informe de gestión Papel las -funciones asignadas a la dependencia. El tiempo de retención está sustentado en el 
articulo 52 de la Ley 1437 de 2011 y artículo 37 de la Ley 1952 de 2019. Esta subserie se 
eliminará, ya que la información contenida solo evidencia una .parte de la gestión total de la 
entidad, ·1a cual es consolidada en la sutJserie "lnforrres de gestión ·ínstitucionalM de la 

, Dirección de Seguimiento y €valuación (DISEV) del Departamento de Pfaneación del 
Ejército Nacional. 

El Oempo de retención se aplica a partir del cierre.de la vigencia fiscal. 

8 proceso de eliminación se realizará uUlizan<Jo el método <Je picado (máquina trituradora). 
el cual se llevará a .cabo por la Ayudantía General a través del área de Gestión -Documental. 
una vez se tenga el aval del Comité Institucional de Gestión y Oeserrpello. dejando como 
evidencia el acta-de elirrinadón y los inventarios dorumentales. 
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5.9.2 .1-47-5 lnstn.lmentos de Control de Aseo de Armamento 2 8 X Agrupación documental que evidencia ef registro y oontrol del aseo y mantenimiento_ �el 
• Libro y/o planilla de aseo-de armamento Papel armamento de primer nivel. asignado a la unidad. Subserie de eliminación, ya que.su 

intormací0n es recuperable en el informe de cumplimiento del plan d_e rnantenimientQ de. la 
unidad. 

El tiempo de retención se aplica a partir d�l cierre de la vigencia fiscal. 

8 proceso de eliminación se realizará utili�ndo et método de picado (máquina trituradora). 
el cual se llevara a cabo por la Ayudantía General a través del área de Geslóón Documenlal. 
una vez se tenga el aval del Comité Institucional de Gesttó'l y .Oesempeno, dejando como 
evidencia el ada de eliminación y los inventarios dorumentales. 

5.9.2.1-47-13 Instrumentos de Control de Comunicaciones Oficiales 2 8 X Documentos que perrriten controlar la recepción y distribución de las comunicaciones 

ª Planillas de control de comunicaciones oficiales Papel 
oficiales por parte de los funciooarios-respon5ables de esca actividad, asl como et 
seguimienlo a los tierrpos de respuesta de las oomunicaciones recibidas. Subserie de 

· eliminación, ya que, una vez verificada la correcta gesten de las comunicaciones y 
transcurrido el tiempo de retención establecido. estos docun-entos no presentan valor 
adminislrattvo. legal o informativo 

El tiempo de retención se aplica a panir d�I cierre de la vigencia fiscal. 

8 proceso de eliminación se realizará utilizando el método de picado (máquina trituradora). 
el cual se llevara a cabo por la Ayudantfa General a través del área de Gestión Documental. 
una vez se lenga el aval del Comité lnstltucional de Gestión y 0esempel\o. dejando como 
evidencia el acta de eliminación y los inventarios dorumentales. 

Instrumentos de Control de Entrega de Tarjetas de Autorización para el Manejo de 
2 18 X 

Docurrento mediante el cual se registra y cootrola la entrega de las tarjetas de autorización 
5.9.2.1-47-27 Información Clasificada para efectos legales del grado de clasificación de segixidad al que puede tener acceso el 

ª •Libro de control de entrega de tarjetas de autorización para ef mane¡o de informaciOn Papel 
personal autorizado: esta latjeta tendrá la vigencia necesaria de acuerdo a 1a .. duraci0n del 

clasificada funcionario en el cargo. Subserie de eliminación. ya que su información está sujeta a las 
prescripcones legales dadas en la Ley 1437 del 2011. 

El tiem!X) de retención comienza a contarse lJíla vez haya finalizado su trámite con et cierre 
de la vigencia fiscal. 

El proceso de eliminación se realizará utilizandO el método de picado (maquina trituradOra). 
el cual se llevará a cabo ¡x,r la Ayudantla-General a través del área de Gestión Documental, 
una vez se lenga el aval del Comité lnstíluciooal de Geslión y Desempel\o. dejando como 
evidencia el ada de eliminación y los inventarios documentales. 
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5.9.2.1-4 7-54 Instrumentos de Control Partidas Fiscales de Vehículos 2 8 X Agrupación documental que evidencia el control del combustible, grasas, lubíicantes 1 
• ubro de control de combustible y fubricantes Papel mantenimientos de los vehfcU:os asignados ·a ta unidad. Subserie de eliminación. ya que su 

• Libro de control diario de oombuslible Papel 
información es recuperable en los almacenes - Sistema Logístico SILOG. 

• Planilla de mantenimiento de transportes Papel . El tiempo de retención se aplica a partir del cierre de la vigencia fiscal. 

• -Situación material de transporte Papel 
El proceso de eliminación se realizará ulillzando el método de picado (máquina trituradora). 
el cual se llevara a cabo por la Ayudantía General a través del �rea de Gestión Documental, 
una vez se tenga el aval del Comité Institucional de GestiOO y Oesempeno. dejando como 
evidencia el acta de eliminaciOn y los inventa.nos documentales. 

Normativa: Directiva de Planeamiento Logístico 050 de 2021, Manual de Procedimientos 
. Administrativos y Financieros para el Manejo de Bienes del MinisterO de Defensa Nacional 
del 2018. 

5.9.2.1-48 INVENTARIOS Agrupación documental que evidencia el controf de los bienes adquiridos en la institución. 

5.9.2.1-413-1 Inventarios Fiscales de Bienes 2 8 X 
Subserie de elímlnac.On. toda vez que su información se consolida en !os inventarios 

• Certificación de bienes muebles Papel 
generales de la Dirección Contable y Tesorería del Comando Financiero y Presupuesta!. 

• Inventario fiscal de bienes Pape! El tiempo de .retención se aplica. a partir del cierre de. la. vigencia fiscal. 
• Acta de entrega y/o asignación de bienes y servicios Papel 
• Acta de revista de bienes Papel B proceso de eliminación se realizará utilizancb el método de picado (máquina trituradora), 

el cual se llevará a cabo por la Ayudantía General a través del área de Gestión Documental. 
una vez se tenga el aval del Comi!é Institucional de Gestión y Desempeño. dejando como 
evidencia el acta de eliminación y los inventarios documentales. 

Normativa: Manual de Bienes del Ministerio de Defensa Nacional. 
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5.9.2.1-57-115 Planes de Trabajo Anual del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo - S.G-SST 2 18 X X 
Agrupación docurrental que evic1encia las obligaciones del empleador y los objetivos 
propuestos en materta de protección de la segundad y salud de los trabajadores. recursos y 

• Plan de trabajo anual del sistema-de seguridad y salud en el trabajo Papel 
rendición •de cuentas con el fin de mejorar las medkfas control y prevención de riesgos en 
los puestos de trabajo, en cumplimiento con el Decreto 1072 de 2015 y demás normas 

• Acta de rnunión Papel concordantes. Se conservar� totalmente ya_ que su información integra tas actividades en 

• Acta de-capacitación Papel salud necesarias para garantizar la integridad y seguridad del personal. aportando asi a 

• Informe de diagnóstico de condiciones Papel 
estlKIJOs antropológicos. médicos y sanitariós. a partir de los datos suministrados de zonas 
endémicas, tratamientos ,e"l)leados para .)as enfermedades y demás insumos para la 

• Informe de cumptimlento al plan Papel ciencia médica militar. 

Los -tie"l)Os de retendón empiezan a conta� a partir de ta entrada en vigencia de una nueva 
versión del plan. 

La microfilmación de los documentos en soporte papel, se llevara a ·cabo por la Ayudantía 
General a través del área de Gestión Documental, esto como medio de seguridad. consulta 
y preservación del documento. el cual será conservado siempre en su soporte original. 

5.9.2.t-57-123 Planes de Trabajo de Instrucción y Entrenamiento 2 8 X X Agrupación documental que .evidencia las acciones realizadas para el cumplimento de tos 

• Plan de trabajo de instruccíón y entrenamiento Papel planes y politicas de instrucción. entrenamiento y reentrenamiento designados por la 

• Cronograma de actividades Papel 
Dirección de Instrucción. Entrenamiento y Reentrenamiento. Subseríe de conservación total, 
ya que su información aporta a la historia e�ucativa militar, en función de los comp::>nentes 

• Solicitud de reunión Papel que integran la ilstrucción en maiería doctrinaria. y las actividades fundamentadas en las 
• Acta de reunión Papel necesidades misionales de las unidades del Ejército Nacional. tas cuales permiten 

• Acta de capacitación Papel 
establecer parámetros de estrategia y entrenamiento militar. 

• Prueba flsica (Planilla) Papel Los periodos de retención se aplican a P.�rtir de la entrada en vigencia. de una nueva 
• Informe de cumpimiento del plan Papel versión del plan. 

Son documentos que tienen relación con tos Derechos Humanos, Derecho Internacional 
• Humanitario y con la rnisionalidad del Ejército Nacional. dados en la Constitución Polltlca de 
Colorrt)ia en su ArtfCU!o 217. La Nación tendrá para su .defensa unas Fuerzas Mílitares 
permanentes constrtuidas por el Ejército. la �rmada y la Fuerza Aérea. 

La microfilmación de los documentos en soporte papel, se llevará a cabo por la Ayudantla 
General a través del ar-ea de Gestíón Docufnental. esto como medio de seguridad. consulta 
y preservación del documento, el cual sera conservado slerll)re en su soporte original. 

Normaliva: Manual Fundamental del EjérciiÓMFEt-01, MFE 3-0 y MFE 7-0. 
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5.9.2.1-58-33 Procesos Disciplinarios 2 18 X X Agrupación dorurrental que ronserva 1qs documentos generados.de manera cronológica en 

• lnforrre, queja, anónimo o cualquier otro medio (Ej. Compulsa de copias u otros) Papel los actos procesales coordinados que se adelantan en el procedimiento disciplinario. de 
conformidad coo el Código Militar Oiscipfinario Ley 1862 de 2017. en las que se garantizan 

.. Auto Inhibitorio -Papel el comportamiento de é tica. disciplina. condición. principios, valores y virtudes 
• Auto de apertura de indagación disciplinaria Papel caraderlstioos de tas Fuerzas Milttares. asi como las normas de conducta que el nllitar 
• Auto de citación audiencia Papel debe observar en el ejercicio de su carrera. condición esencial para la existencia de ta 

• Descargos Papel 
inslltuclón. 

• Auto de archivo Papel Tiene su expresión colectiva en el acatamiento a la Constitución y su manifestación 
• Auto de terminación del procedimiento Papel individual en el cumplimiento de las órdenes recibidas. contrarresta los efectos disolventes 
.. Auto de cierre de investigación y traslado Papel , de la lucha. crea íntima cohesión y permite al superior exigir y obtener del subalterno que 

las órdenes sean ejecutadas con exactitud y sin vacilación. teniendo como referentes las 
• Alegatos de conclusión Papel normas y órdenes que consagra el deber profesional. 
* Fallo de primera instancia (Corrunicaciones o avisos de ley y notificaciones a tos Papel 
sujelos procesales) Los procesos disciplinarios son -fuente para ta investigación de las acciones realizadas por 
" Notificaciones Papel la entidad, con el fin de regular y someter a ·los funcionarios a unos comportamientos éticos 
• Recurso de apelación Papel que busquen garantizar la buena marcha de la administración y la protección de los 

" Fallo de segunda instancia (Cuando se interpone recurso de apelación) Papel 
intereses def Estado. 

.. Constancia de ejecutoria Papel El tiempo de retención comenzará a contarse una vez terminado su trámite y vigencia con la 
constancia ejecutoria. 

Una vez OJlmlne su tiempo de retención. se seleccionarán e! 100% de aquellos expedientes 
rallados de forma condenatoria por faltas graves o gravlsimas, contempladas en el artículo 
76 y 77 de la Ley 1862 de 2017. y los procesos que hagan alusión al Derecho tnlernacional 
Humanitario y Derechos Humanos. se conservarán totalmente. 

Por otro lado, los que culminan con fano "ardliveseN. se eliminarán utilizando el método de 
picado (máquina trituradora). proceso que lo realizará la Ayudantla a través del área de 
Gestión Documental, una vez se tenga el aval del Comité lnstltucional de Gestión y 
Oese�o. dejando como evidencia el Ada de Eliminación. 

La rricrofilmación de los documentos en soporte papel. se llevará a cabo por la Ayudanlla 
· General a través del área de Gestión Documental. esto corro medio de seguridad. consulta 
y preservación del dorurnento. el cual sera consef"Vado siempre en su soporte original. 

Normativa: Ley 1862 de 2017 (agos10 04) ·por la cual se establecen las normas de 
conducta del Militar Colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar". 





MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL Página:/¡, de   17

w
COMANDO·GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL - TRD 
Código: FO-SECEJ-CEAYG-1520 

EJÉRCITO NACIONAL 
AYUDANTIA GENERAL 

ENTIDAD PRODUCTORA: EJÉRCITO NACIONAL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: COMANDO DE APOYO DE COMBATE DE INTELIGENCIA MILITAR .·CAIMI. BRIGADA DE INTELIGENCIA MILITAR N.2. BRIMl2 
DEPENDENCIA I UNIDAD U OFICINA PRODUCTORA: BATALLÓN DE INTELIGENCIA MILITAR N.1 • BAIMl1 

CÓDIGO 
a • 

5.9.2.1-62-100 
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Registroe da Servicios de Régimen Interno 

• Libro de control minuta de servicios 
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SOPORTE O 
FORMÁTO 

Papel 

TIEMPOS DE RETENCIÓN DISPOSICION 
FINAL 

ARCHIVO ARCHIVO 
GESTIÓN CENTRAL CT E ·M s 

2 43 X X 

Versión: O 

Fecha de emisión: 2020-06-J0 

· • · 

CÓDIGO: 5.9.2.1 

PROCEDIMIENTO 

Agrupación documental en la que se registran de -manera aonológica los servicios de 
régirren interno. dispuestos en la orden � dia y/o semanal '001 Cuanel General. Divisiones. 
, Brigadas. Batallones y Compafifas det Ejército Nacional. Subserie de conservación total, 
que registra el régimen interno en las undades. las cuales hacen .referencia a los 

, lineamientos genera�s que rigen a una unidad o dependencia militar y tienen como 
propósito ·garantizar .la convivencia, establecer las -funciones y mantener la disciplina con 
respecto a múltiples factores de cumptirnfento obligatorio (como horarios. servicios. nonnas 
de seguridad. entre otros), con eJ fin de regular los aspectos administrativos Que se 
desarrollan en la unidad. 

Este libro es un -documento anexo en el que se registran actividades de las Ordenes 
semanales y del dla. sin embargo, dado que no se registran por cada una de las Ordenes 
sino de forma general. se conservan corro una subserie documental independiente. 

El tiempo de retención se aplica a partir del cierre de )a vigencia fiscal. 

La micmfilmaciOn de tos clocumentos en soporte papel. se llevará a cabo por la Ayudantía 
General a través del área de Gestión Oocumental. esto como medio de seguridad. consulta 
y p,eservadón det·documento. et cual sera conservado siempre en su soporte Ofiginal. 

NOfmatiVa: _Reglamento de EJC 3-22-1 aprobado mediante Resolución 1692 de 2009. 
Reglamento de Régimen Interno del Cuarlel General del Comando del Ejército -RGE 6-60.1 
de 2022, Reglamento de Régimen Interno para Comandos de Brigada EJC. 3-29-1, tey 
1862 de 2017 ·por la cual se establecen las oormas de conducta del Militar Colombiaoo y se 
expide el Código Disciplinario Militar·. Ley 1712 de 2014 "Ley de Transparencia y. del 
Oeredlo de Acceso a la Información Pública Nacional". Arllculo 19. Información exceptuada 
pOf dano a los intereses públicos, y Ley 1437 de 2011 "Por la cual se expide et Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo"'. 






